
Telf.: 333 

Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 178/2012 
á, 11 de octubre de 2012 

El Oficio de Secretaría GeJLeral Of 1052/2012 de fecha 25 de junio de 2012", recibido en 
Secretaría riel CoJLcejo Municipal el 17 de julio de 2012, por el r¡ue en mmplimiento al Artículo 
12 nunzeml 11) de In Ley N° 2028 de Mz111icipalidades, se remite a conocimiento y 
coJLsideración del J-1. Concejo Municipal, el Proceso referwte a al Contrato de la Oficialía 
Mayor de Administración y Finanzas No 13/2012 REFERENTE AL 
"MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CAMPOS DEPORTIVOS EN PINTADO, 
CAMBIO DE MALLAS DE ARCOS Y OTROS, PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 
10 ADJUDICADO A LA EMPRESA SAIDECOM S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de contratación para el "Mantenimiento y Reparación de 
Campos Deportivos en Piutado, Cambio de Mallas de Arco y otros en el Distrito 
Mullicipal N" 10" solicitado por rl S6ior Arfc Roberto Arabc Sensano Sub-Alcalde Distrito 
lv11llzicipnl N" 10. 

Que, se existe el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria), de fecha 15 
de 111arzo del 2012, Direccióll Adnzinistrati1.1a 04: Secretaría de Desconcentración Municipal, 
Clase de Gasto 4: Bienes y Sen,icios, Fuente 41: Tmnsferencins del T.G. N., Organismo 113: 
Tesoro General de la Nación - Participación Popular, con un precio total de Bs. 7 99.788,30 
referente a la solicitud de: MANTENIMIENTO DE MEJORAS Y REFACCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA EN EL ÁREA DE DEPORTE: 

Prog Proy Act. Obj. Dcsrripcicín Prez>entiz>o Clase Fu en te Organismo Importe Bs. 
Gasto Gasto 

38 0010 000 :!43 Otros Gastos por 00043 4: Bienes 41 113 TGN- Tesoro 199.788,30 

Concepto de y Tmnsfer General de la 
l115llllación, Sermcios encias Nación-
¡\llanlentmienlo y del Parliczpación 
Reparación T.G.N Popular 

Que, el Objeto de la Colltratacióll consiste en realizar la obra de :MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE CAMPOS DEPORTIVOS EN PINTADO, CAMBIO DE MALLAS 
DE ARCOS Y OTROS, PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 10, coll la finalidad de 
n:pamr y ma¡¡tener la infraestmcturn deporti7,a para la práctica de lns disciplinas de básr¡uet, 
uóleibol y futbol de salóll, estas obras servirán para el espnrcil/liellto de la comunidad e/l el 
Deporte y con esto colltribuir con ln seguridad cindadalla y el Desarrollo Humano. Las obras a 
ejecutarse estrín situadas en las distintas Unidades Veóllales del Distrito Municipal N° 10 de 
In ciudad de Santa Cmz de la Sierra y r¡ue n confimwcióll se detallan: 

1 RESUMEN LISTA DE REQUERIMIENTOS PRJORIZADOS MANTENIMIENTO RUTINARIO 

Costo 
l?.eferencia l 

ITEM uv Barrio Descripción Heq ucri111 iento ( Bs.) 
Cancha poli Pintado, demarc,¡do y colocación de malla pam 

1 108 24 de Septiembre funcional arcos 16583,14 

Cancha poli 
2 118 10 de J\:TaiJO timcional Arreglo de tableros lf pintura sintética 790,62 

Cancha poli Pintado, demarcado y colocación de m,¡/la para 
3 119 Flamin!?O funcional arcos 16583,14 

Cancha poli Pintado, demarcado y colocacicín de malla para 
1 6583,14¿ 4 120 Periodista funcional arcos 

Cancha poli Pintado, demarcado y colocación de mallc7 para 
12 

16583,�2fl 5 1:!4 30 de Agosto funáOIIcll arcos 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Cancha poli Pintado, derrwrcado y colocación de malla pam 
6 121 Jardín Latino f¡¡ncional arcos 16583,14 

Cancha poli Pintado, dem,ncado y colocación de 111alla para 
' 127 Ba¡io Nor/e funcional art'OS 16583,14 

Cancha pol1 Pintado, de111arcado y colomción de 111alla para 
8 128 El Recreo funcion,¡f art'os 16583,14 

Fabril 26 de Cmdw pd1 Pintado, del/ltlrt"ado y t"olrYtiCIÓTL de lllal/,¡ p11ra 
9 137 Septl('mbre funáonal arcos 16583,74 

Aluo de Paz, Campo Cancha pL1li Prntado, dellrart'tllfo y coloo1ción de mal/11 ¡mm 
10 137 Ros11 júncional arcos 16583,14 

Cmclra poli Pintado, dernar,:lldo y colocat'ión de mtJ!la pam 
11 138 Bcn�a timcional arcos 16583,14 

Cancha poli Pintado, demarcado y colocación de malla pam 
12 190 22 de Octubre timcional arcos 16583,14 

Cancha poli Pintado, demarcado y colocación de 111alla para 
13 191 21 de Septiembre funcional arcos 16583,14 

TOTAL COSTO (Bs.) 199788,3 

Que, In In Respollsnble del Proceso de Contratación pnrn Apoyo Nncio1zal a la Producción y 
Empleo de la O.lvtAF. Om, Viviann Maria Rueda Céspedes elllite la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INICIO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN DC No 
06/2012 de fecha 20 de abril del 2012, mediante la cual resuelve: ARTÍCULO 
PRIMERO,- De confonnirlnd con lo establecido en el artículo 34, parágrafo 1 inciso b) del 
Decreto Suprelllo N° 181 rle las NB-SABS, se autoriza el i11ício riel proceso de Coutratació11 
ANPE OB. 04/2012 O!v1AF, Pri111era C01wocntorin referente al "MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE CAMPOS DEPORTIVOS EN PINTADO, CAMBIOS DE MALLAS 
DE ARCOS Y OTROS, PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 10" por el precio 
referellcial de Bs. 199,788,30 (Cie11to No·uenta y Nueve Mil SetecieHtos Ochelltn y Ocho 
30/100 Boli7,ianos), esti111ado por In Ullidnd Solicitante col ljorme 11 lo establecirlo en el 
artículo 35 inciso d) del Decreto Snprcn1o N(' 181 de las NB-SABS. ARTICULO 
SEGUNDO.- Aprobar el Documento Bnse de Contmtnciól! elabomrlo por el Opto. rle 
Adquisiciones rlepcnrliellte de In Díreccióll de Contrataciones y autorizar su publicnción en 
JI/esa de partes de la En tidnrl y en el Sitio lVed del Sicoes, de con_for111irlad a lo dispuesto por 
los nrtíclllos 48 y 49 riel O ,S, N'' 181 de lns NB-SABS (. , . ). 

Que, COl/lO resultado del proceso de Contratación In Responsable del Proceso de Contmtnció11 
pnra Apoyo Nnciollal n In Producción y Empleo de In 0Jv1.A.F. e lll i fe In R ES OLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN N" 13/2012 de fecha 23 de mayo del 
2012, y resuelve: ---ARTICULO PRIMERO, De cot�forrnidad al Art, 34, par, 1, ilzc. d) del 
Decreto Supre111o N° 181 del 28/06/2009, ADJUDICAR el Proceso de Contratación ANPE, 
referente al ANPE OB. 04/2012 OMAF, Primera Co1wowtorin, referente al 
"MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CAMPOS DEPORTIVOS EN PINTADO, 
CAMBIO DE MALLAS DE ARCOS Y OTROS, PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 
10, en favor de ln Empresa SAIDECOM S.R.L., represe!ltadn legalmente por el Sr, Anselmo 
Salguero Arrmo, co11 C,J, N° 4702096 S. C., por la suma de: Bs. 182.662,12 (Ciento Oche11tn y 
Dos Mil Seiscientos Sesenta y Dos 12/100 Boliuim10s), toda ·uez que la propuesta L'1'aluadn por 
In Comisión de Calificrzción CUMPLE con los requisitos económico, téc11ico y legal, exigidos 
por ln Unirlarl Solicitante, ---ARTICULO SEGUNDO,- El plazo máximo pnm In ejecución rle 
las obras es de 60 días calendarios, co111putnbles 11 partir de In ordc11 de proceder, --ARTICULO 
TERCERO.- Notifíquese con la presente Resolución n los proponentes, rle ncuerrlo n lo 
establecido en el art. 51, rle las Normas Brísicas del Sistema de Adlllinistmción de Bienes y 
Seruíríos riel Decreto Suprcl/lo No. 181 de fecha 28 de fwzio rle 2009.-- ARTICULO 
CUARTO. El Opto, rle Adquisiciones, dependiente de la Dirección de Contrataciones de la 
OMAF, deberá registrar el! el Siste111n rle ll!{orrnacíóll de Contrntnciones Estatales -SfCOES l 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el nrt. 49, pnr. 1, i11c a) del Decre 
Supremo N° 181(.,.) 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Abog. Kevin Sandoval Ribera, medinllte INFORME LEGAL DPTO. DE 
ADQUISICIONES N° 15/2012 de fecha 04/06/2012 ir�forma n la Responsable del Proceso de 
Co!ltrataciolles de Apoyo Nacional a la Producción y Elllpleo (RPA ANPE): Que en 
coJZsecuencia y cumpli111iento a los requisitos exigidos en del Decreto SILpre/llo 0181 artíwlo 
37 incisos a) y e) se ha revisado la documentación prese!ltada por la Elllpresn SAIDECOM 
S.R.L. representarla legalmente por el Sr. Ansellllo Snlguero Amllo, la misma que curnple con 
ln documentación y validez de los documentos legales requeridos medúmte oficio 41/2012 de 
fecha 25 de 1/layo del 2012 y por consiguiente remite a su rudoridad la documentación referirla. 

Que, por mtmdnto de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Arlnúnistrnción y Control Gubemamelltales - SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso rl) del Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Suprenw N° "181, se presu me In licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
nctiuirlades renliznrlas por todo serl'idor público, en los citados procesos de contmtncióJZ, ell ese 
sentido corresponde sáinlnr que dichos netos tienen In mlirlez que lns normas legales aplicables 
para las contra tnciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, de conformidad a lo normndo e11 la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
SILS legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de octubre del 2012, dicta la 
siguimte : 

R E S O LU C I Ó N  

Artículo Primero.-Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Administración 
y Finanzas N° 13/2012 referente al "MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
CAMPOS DEPORTIVOS EN PINTADO, CAMBIO DE MALLAS DE ARCOS Y 
OTROS, PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 10" a faPor de In Ernpresa SAIDECOM 
S.R.L. representada legalmente por el Sr. Anselmo Snlguero Amno, por el monto totnl de Bs. 
182.662,12 (Cieuto Ochenta y Dos Mil Seiscientos Seseuta y Dos 12/1.00 Bolivianos) 
que serán pagados me/lSualmwte según el nvnnce de obra contra entregas parciales en el 
plazo de 60 d ías calendnrios a partir de ln e lllisión de In orden de proceder. 

Artículo Seguudo.- El Ejeculiuo Municipnl debe dnr c1tmpli111iellto a lo esta[J/ecido en el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de AdministmciÓJL y Control Cubemnmental es. 

Artículo Tercero.- El Ejecu ti1'0 lv111nicipal queda e¡¡cnrgndo del e u nlplim ien to de ln presente 
Resolució!l M un ici pal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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